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Versión Pública de RR-2153/2022, que contiene información clasificada como

confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de abril de 2023.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 24 de abril 2023 y Acta de Comité
número 12.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-2153/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla

el o los artículos,

Nombre y firma del titular del área.

Rita Elena panderas t
Oómisíonádi

ísca.

A

Nombre y firma del responsable del
testado (en su caso). MónifcaV^fras Rodríguez.

Secretea ^e Instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebia, Pue. CP. 72000 Tel; (222) 309 60 60 wv\,\v.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociaies de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
iNSmiTO Ce tW4SPAft£M3A. ACCESO A lA
iNf-üRMAOON PÚEUCA V ROTECOÓN tS
DATOS PÍRSONAUS Ca ESTADO DE PUESA

Sentido de la resolución: CONFIRMA.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2153/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la recurrente,

contra del INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA,

en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede  a dictar resolución con base en los

siguientes:

en

A
N
T
E
C
E
D
E
N
T
E
S

I. El veinticinco jie octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente presentó al sujeto
obligado mediante escrito una solicitud de acceso  a la información pública, dirigida

a la Unidad de Transparencia del sujeto.obligado.

■ El veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta

a la solicitud de referencia.

rT\*'

II. Mediante’fecha de veintinueve de diciembre del dos mil veintidós, el

recurrente promovió, ante este Órgano Garante un recurso de revisión en contra de

la respuesta otorgada por el sujeto obligado, alegando como acto reclamado, la

entrega de la información incompleta, de conformidad con el artículo 170 fracciones

VI y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ̂
Puebla.

I:

III. En fecha uno de diciembre de dos mil veintidós, el entonces Comisionado

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto
por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-2153/2022, el cual fue
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

E
INSTITUTO DE TRAfJSPAfSNCU^ ACCESO A LA
INfOHMAOON POBLICA Y PfiOTKOON DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

turnado a la Ponencia de la Comisionada Rita Eiena Baldaras Huesca, para sü

trámite respectivo.

IV. Por acuerdo de fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo s/ucesivo la Unidad, para que rindiera su informe ¿on justificación,
debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que. considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento de la misma el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia dei sistema de datos personales del recurso de revisión

Finálhiérité, se tuvó* á la fécu'fféhte-'sénáláháÓ eVdóh^^ '¿timó me'dió pár¿ recibir' Vi i'--.'

notificaciones.

i

V. Con fecha veinticinco de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

nndífindo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

TOi^tancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

I

t'
u

I

Así mismo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se admitieron

Igs pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

^ial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente

t-relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

r"\
I
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociaies de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado
de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

E
¡hiSTlTUTO De TaAKBPASENClA. ACXSOA LA

iNKJW.ViCtON PÚCUCA Y PROTtCCJÓN De •
DATCS PEBSONAUS DEL ESIAOO DE PICELA

el cierre de instrucción, ordenándose turnar ios autos para dictar la resolución

correspondiente.

VI. En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a lapara ser

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS
/

Primero- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos cíe los artículos 6° de la Constitución Política de \oJ
Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39^ fracciones I, II  y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1° y 13, fracción

I, del Reglamento Interior de! Instituto de Transparencia, Acceso a la información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
* ■• *'

i" *

SGQUndO. El recurso dé revisión es procedente en términos del artículo

fracciones VI y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d

Estado de Puebla, referente a la entrega de la información en una modalidad o

formato distinta al solicitado y la falta, deficiencia o  insuficiencia de

fundamentación y/o motivación en la respuesta.

TGrCGrO. EI recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en él artículo
172 de la Ley de Transparencia y Acceso á la Información Pública del Estado de

Puebla.

:o
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

. Ponente:

Folio:

■ Expediente:
3«TITUTO CE TRANSPAfiENCaA. ACCESOA W
INfORf AAQON PÚGLIGA V PSOIíOCON DE
OATCB PERSOi^LK CSL ESTADO DE PUEBU

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, el hoy recurrente presentó ante el Instituto de Seguridad y Servicios

Siociaies de los Trabajadores al Servicio de los Podreres del Estado de Puebla, una

solicitud de acceso a la información, misma que fue asignada con el número de folio

¿10421722000808 /en la que se requirió:

"Que por medio del presente escrito y con base en lo dispuesto por los artículos
6® y 8avo. Constitucional, artículos 1,2,3,4,5,6, 7,8,9,10, 11,12,15,16,20,22,148 y,
demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, solicito la siguiente información:

1. Solicito en copia simple los siguientes documentos:
a. Curriculum vitae de ALEJANDRINA ROJAS AGUILAR

b. Declaración patrimonial en su versión pública de ALEJANDRINA ROJAS
AGUILAR.

* ' CrSúéidbwénsúárhetóJ'
d: Importe por vacaciones.
e. Importe por aguinaldo,
f. Y de cualquier otra prestación que tenga y reciba." (sic)

r
I

A lo que, el sujeto obligado contestó de la siguiente manera:

"...Ai respecto, de conformidad con los artículos 12 fracción VI, 16 fracción I, III y
IV, 144,145,146,147,148,150,152,154,156 fracciones llylV, y demás relativos de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así

-^^'"cdmo en el articulo 16 fracciones Vil, IX y  X del Reglamento Interior del Instituto
Seguridad y Servidos Sociales de los Trabajadores al Servicio de tos Poderes

í^/^ej/Estado de Puebla, una vez revisada y analizada su solicitud, por parte del
vl_^^pa/ta/nenío de Recursos Humanos, adscrito a la Subdirección General de

Finanzas de este Instituto, área responsable de atenderse solicitud, se hace de su
conocimiento qué la información que requiere es considerada pública, esto de

J^tíerdo a la Ley en la materia y puede consultarla a través del siguiente enlace:
^-jCfiáps://consultapubUcamx.inai.org.mx/vut-
^''"'-^sb/facesMew/consultaPublica.xhtmhlinicio

Para consultar la información requerida en el inciso a, realizar los pasos que a
continuación se indican:

I

i

r-
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado
de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

E
iNSTlTüTO DE TRANSPASENOA. ACCSSa A LA
INEOfiMAClON PÚBLICA Y PfiOTCCCK^J Oí
D.AT03 PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

Paso 1. En el campo Estado o Federación, Seleccionar Puebla.
Paso 2. En el campo Institución, en la letra l seleccionar Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de
Puebla.

Paso 3. En el campo Ejercicio verificar que esté preseleccionado  el ejercicio 2022.
Paso 4. En el campo Obligaciones seleccionar Generales y luego identificar la
Fracción XVII - CURRICULA DE FUNCIONARIOS, enseguida dar clic en
CONSULTAR".

Paso 5. A continuación se despliega una tabla en la parte inferior y en ia cual
deberá dar clic en el registro que desea consultar.

O si prefiere podrá bajar ei archivo dando clic en el botón ‘‘DESCARGAR",
seleccionando el rango que se muestra; y posteriormente en dicho archivo
identificarla columna

'/
Para consultar la información requerida en el inciso b realizar los pasos antes
señalados del 1 al 3; pero en el paso 4 identificar y seleccionar la Fracción XII -
DECLARACIONES PATRIMONIALES, ensegluida escogerlas casillas de primer
segundo, tercer trimestre y dar clic en “CONSULTAR".

O si prefiere podrá bajar el archivo dando clic en el botón “DESCARGAR",
seleccionando el rango que se muestra.

it

!

I M

í;

Para consultar la información requerida en los Incisos c, d, e, y f, realizar los
pasos antes señalados del 1 al 3; pero en el paso  4 identificar y seleccionar la
Fracción Vlll-A - SUELDOS, enseguida elegir fas casillas de primer, segundo
tercer trimestre y dar clic en “CONSULTAR".

Ó si dr^fiéré pódfá JjáJár ei' d^^ ^' éT botón
seleccionando los rangos que se muestra. \ CW

Para consultar la información requerida en los incisos c, d, e, y f, realizar
pasos antes señalados del 1 al 3; pero en el paso  4 identificar y seleccionar la.
Fracción Vlll-A - SUELDOS, enseguida elegir /as. casillas de primer, segundo
tercer trimestre y dar clic en “CONSULTAR".

O si prefiere podrá bajar el archivo dando clic en el botón “DESCARGA^f^
seleccionando los rangos que se muestran o elegir el formato EnviafKy
proporcionar un correo electrónico para que ahí le sea remitida la información,
para consultarla información o elegir el formato Enviar y proporcionar un correo
electrónico para que ahí le sea remitida la información", (sic)

y'-

R

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugna'

contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en los términos siguiehtes:
“solicito copia simples y me las niegan me mandan una página electrónica" (sic)

n en

/
N/
\( \
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Servicio de los Poderes del Estado
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DAT03 PUÍSOMALES ML ESTADO C€ PUEBU

Finalmente, el sujeto obligado al rendir su informe justificado en tiempo y forma legal

señaló lo siguiente:

••...ALEGATOS;
PRIMERO.- Se recibió solicitud de acceso a información a la cual le fue asignada
el número de folio 210421722000808 en el SIPOT de ¡a Plataforma Nacional de

Transparencia, recepcionada de manera personal en la Unidad de
Transparencia, dirigida al Sujeto Obligado Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales dé los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, a
la cual esta Unidad de Transparencia dio respuesta, cumpliendo con el principio
de máxima publicidad, sin ser violentado ni desconocido la Información del
ahora recurrente, por lo que no existe violación alguna a lo primordial que es su
derecho de estricta observancia al articulo 156 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del derecho de acceso a acceso la información

y en Estado de Puebla, el¡ cual a la letra ordena lo siguiente:

••ARTÍCUL0156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente
en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre
publicada;

I

l

La Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado otorgó respuesta
privilegiando él principio de Gratuidad. Y la entregó por medio de notificación
domiciliaria en fecha 28 de noviembre de 2022, en el lugar señalado por el
solicitante, en los siguientes términos:

-..i(sój¡6¡iüd:dééceésóáíafihfórméc¡pñ.yrespuéstád&^rhism^\' *'* *'

Como se puede observar en lo aseverado por este sujeto obligado y de las
constancias que se acompañan al presente Informe con Justificación, la
información que requirió el solicitante en cuanto a:
"1 Solicito en copia simple los siguientes documentos:
a4'^urriculum vitae de ALEJANDRINA ROJAS AGUILAR

% Dhclaración patrimonial en su versión pública de ALEJANDRINA ROJAS
((GUÍLAR.
c. Sueldo mensual neto

"dílmporte por vacaciones
e. Importe por aguinaldo
AJ^e cualquier otra prestación que tenga y reciba.

^ este orden de ideas, privilegiando el principio de Gratuidad a favor del
solicitante, y toda vez que la información requerida por él es información
publicada, misma que puede ser consultada de manera general por cualquier

^-^^ersona interesada en la misma a o cual la Unidad de Transparencia de este
^^^^^-SjjJetojObligado, hizo del conocimiento del hoy recurrente la forma en que puede

acceder libre y gratuitamente para su consulta, incluso reproducir y/o adquirir
la información requerida; información que es pública v encuentra disponible por

\
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tratarse de una obligación de transparencia, en la Plataforma Nacional de
Transparencia lo cual encuentra considerado en el artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo
que este Sujeto Obligado otorgo al solicitante en la cual se puede accesar a la
misma, en el momento que considere prudente o necesario.

Cabe precisar que, este Sujeto Obligado observando y privilegiando el principio
de Gratuidad establecido en el artículo 17 de la Lev General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y su correlativo 145 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública de Estado de Puebla, indicó al solicitante, el
lugar en donde se encuentra debidamente publicada la información requerida
en su solicitud relacionada con: 1. solicitan copias siempre los siguientes
documentos: a. Currículum vitae de ALEJANDRINA ROJAS AGUILA, b.
Declaración patrimonial en su versión pública de ALEJANDRINA ROJAS
AGUILAR c. Sueldo mensual neto. d. Importe por vacaciones, e. Importe por
aguinaldo, f. Y de cualquier otra prestación reciba de este Sujeto Obligado, con
base en el fundamento legal antes señalado, que preceptúa lo siguiente:

"Articulo 17. El ejercicio del derecho de acceso  a la información es gratuito y
sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción
y entrega solicitada. En ningún caso los Ajustes Razonables que se realicen
para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad, será con
costo a los mismos."

"ARTÍCULO 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
L  Máxima.publicidad;,

U- Simplicidad y rapidez;
III. Gratuidad del procedimiento; y
IV. Costo razonable de la reproducción.

De las constancias documentales que acompañan a este informe como materiáf
probatorio, ese Órgano Colegiado podrá advertir que la respuesta emitida por
este Sujeto Obligado, no violenta disposición legal alguna a su derecho de
acceso a la información y se otorga respuesta salvaguardando ei derecho déC
requirente al principio de gratuidad y el derecho  a acceso a información, en
virtud que es información pública, misma que es de consulta general, para
cualquier persona interesada en la misma al tratarse de Obligación dé
transparencia que se publica en la Plataforma Nacional de Transparencia.

La Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, hizo del conocimiento del
hoy recurrente la forma en que puede acceder libre y gratuitamente p^a su
consulta, incluso reproducir y/o adquirir la información requerida; información
que es real y veraz, encontrándose disponible para su consulta general para
cualquier persona interesada en la misma, priviiegiando el principio de
Gratuidad en beneficio del solicitante y hoy recurrente.

■ * '■

i/
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio;

Expediente:
INSTITUTO Df TTlANSPAfiENClA. ACXSSOA LA
iNí-OfiMAOCN PUSUCA Y PROTtCCCtfJ M
DATOS PERSCWAtES C®. ESTADO DE PUEBLA

Esta Unidad de Transparencia de apegándose a derecho, sin que por elio se
traduzca en un iiegai proceder por parte de este Sujeto Obiigado, dio a conocer
al solicitante una liga que le permite consultar la información que es de su
interés, al cual podrá acceder en el momento que considere prudente o
necesario, inclusive, descargar y reproducirse, al ser una obligación de
transparencia que se encuentra disponible en la Plataforma Nacional de
Transparencia, con fundamento en los artículos 145, 152 y 152 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

De tal forma, que el solicitante no solo puede acceder a la información que
descargarla, copiarla mediante una captura de pantalla, guardarla y conservarla
para ¡os fines que a él interesen, de ahí que el ejercicio de su derecho de acceso
a la información se tome pleno y sin limitación alguna.

Es por lo que este Sujeto Obligado, como ya se dijo, en apego a lo establecido
por los artículos 145, 152 y 162 de la Le^ de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en todo momento salvaguarda en
favor del solicitante su derecho de acceso,a la información pública.

I

¡

í
De lo anterior se desprende que, la garantía que todas las personas estén en
posibilidad de ejercer este derecho cuyo objeto es evitarla discriminación, pues
tiene como finalidad que, sin importar su condición económica, puedan acceder
a la información, misma que este Sujeto Obligado realizó en beneficio del
solicitante, guardando el principio de máxima publicidad y de gratuidad del

recho de acceso a la información.

En este sentido, este Sujeto Obligado a través del área responsable de emitirla
respuesta, ot^gó en beneficio del solicitante la siguiente liga, adjuntando para

5r proí¡féer.í/na;fQfo de,>fá correspondiente:
D^¿/donsultahúblÍcámx.inái.drd.mx/vut- ’ "

áces/view/consultaPublica.xhtmIUinicio

9167!

wt

i-

■
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociaies de ios Trabajadores ai
Servicio de ios Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Baldaras Hüesca.
210421722000808.

RR-2153/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Folio:

Expediente:
iHSmiIO C5E TRANSPASENOA. a la
INfOfíAVSClON PÚBLICA VPROTÍCCrON De
DATOS PtRSOTíALES Ca ESTADO Di PUcELA

C
o  XX I @ ybuTiit«Mug: K ¡ O Tr»anJá6r. * Kj 0 CormjtB PúUiei * [ +^Wdcom<.-^ur K I 0 CmtilSTZf’ll X | 0 don<m«U3 Wj» X | 0 r'21Slfef

1* » Sí □ ® :i- -> C I fl coigult3pubriQmxp4atafonBAdetfan$pafeoda.ftf9-mx'vut-<i.g6/>acea/vi^v''/conajttaPublicax>itml«inido
^ Gmrf O VwiTub. D Mjps Q Noto» ¿ Tr«)udt O UtnMmíou | Rm_ ^ Irido - Rmusm dt- 0 PhlWetpKi 0 CoraejodetoJudlc. 0 liie.u«Bilj5.0»e- 0 LTCPHDOnXOSa».

I

)

■>2 INFORMAaÓN PÚBLICA^'

Seíecctona clámBits Os jcbiímo'úela instBuÓín

Estadoa Pederaclán Setecclona

ISITIOS pE'lNFORMACiÓN

íEI O^ Butqued» m

*

Así también, se hizo de su conocimiento en forma ciara y precisa, ios pasos a
seguir para ia consulta de la información, siendo los siguientes a los que se
acompañan las pantallas respectivas, en las que se hace constar la existencia
de la información relacionada con curriculum vitae de Alejandrina Rojas Aguilar,
por parte de Sujeto Obligado:
"Pásórl-.^En'el campo'Éstádó-o'Pedéfación, S'elecc¡oharPüébla,[

<- -> C i con5ulUpublkarnx^áufaiTn3dMranaparenpa.oi'9.m»Mt-wea/f3CK/viaw/coreuHaPiibUcajchtínl»5ujetosOb<i9a(105  _ .  __
V!Q Ubnoain^rcA I ftm. O O Cens^ de la Judie. O lineamiefflD^Ger«.« ^ LTG^^lClTDiOSdOI.^ Gmal O O Q Nslieia» ¿ Tredudr

J,

P L A T A F O R M A ’ N A C I O N A L ’ b E/*
TRANSPARENCIA

i

3 INFORMACIÓN PÚBUCA

Sdácclora la iristRudón de la ciul quieres(Cinsur[¿ir)nromiaclán

Estallo o fWeraelán Puebla

O
tnsUCudán Setecnofla

i Selwboru [

SITIOS.DE'INFORMACIÓN N.'

^ guIas.SLOSAao ■ mi)WSC0B3S43M
O

pjaafonnaNadonal deTrarsparenda %19 (Jodas bs OmkÍios Reservados

'O «í rt . ^ ©’ :eÍ ó <f ^ á /V -i- o% .16'C Q 0ump«kU

II
I I
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
iUSmuTO D?T!lAMSPA3£\aawACC£SOAlA
iNfORM/saON Pt-ELICA Y FTOTECCÓtJ Df
DATOa PERSONALES 0£L ESTADO CE PUEBLA

Paso 2. En el campo Institución, en la letra I seleccionar Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de ios Poderes del Estado
de Puebla.

i

Instituto de Educación oi^tal dd Estado de Puebla

insctutode Profeslonalludón del Magisterio Poblano
í Inaituio de StfgjVjdad y SenUn Socaló de losTrabdiadores'al ServIóD de k» Poderes dcl Estado de'pueblaI  Instituto deTransparencia. Acceso a ta inlormadón Pública y ProteccKin de Dalos Personales del Estado de Puebla

Instituto Electoral del Estado de Puebla

Instituto Estatal de Educaddn para Adultos

5  Instituto Metropolitano de Planeadúndel Estado de Puebla(Ba|a del Padrón SO)
II msuiuTo poblano de Asistencia at Migrante

Instituto Poblano de la Juventud

J  Instituto Poblana de las Mujeres (3aja del Padrón SO)
I  uistituto Poblana del Deporte
I  Instituto Poblano de los Pueblas Indígenas

Sdeuionala Insb'tislón de ia

Eoado o Federación

Otnsntud&t SetecSoná

I I

INFORMAOÓN PÚBUCA

J. JL

1íl
UdooPederaúórr Puebla

IrEdtutíón. Instituto de Segundad ySarviclos Sedales de los Trabajadoresal Servido de tes Poderes del Egado de Puebla
“I Ifwti&rta de S<gu>id»d y Ser/iow S«»alet flelwTíiih'ijiflrirí tAlSef»iriod>lD4?c>dgfg$deitstado4et\<ftla

cOUIgationes Gersrales

Todas ÍasMkJ;aáBi<«m = de dutortiád informes £sa'JÍsoca& evsUjdooriesy estudios AtenOón a Id gucUdanla indicddoris Orgarezwón Interna y funuonsmiei^ Usode recursos púbU<

mIÚTALOCOVGUAOEAPCHVOsI CCAnrEoEtHANSPAReiOA COMCESKMSUOÑCI/e;
PWRSÓST ÁUTOnZÁC.

CONCUtiSOS PARA OCUPAR^
CAROOSPÚaUCQS'

CONDIOONESGENERAIESOE | CONnvAIOSDEOStAS.'BIENES
trabaíóysindicáto..

.  t '
Y SERVICIOS,

m\£ZC\.
^ te h.h I

cbiniWTOSPOAI«>MIMMsDcDÍMDÍlásOECOC«DlNÍlM3ÓMl'cURittoMOEa»Klí>Í«ROS DECUWAOONES’ V 'I' DÉWAPÚBUCA* '*
I '" ’" I " I I PATRIMONlMfS. I

'oiaAMOiEsnüvicEPOS

i isar^Ó

’asb 3. En el campo Ejercicio verificar que este preseleccionado  el ejercicio
2i

h4

i

ií

P L AT AF o R M A" N A C l’o N A L j?D E

TRANSPARENCIA
'

-a INFORMAOÓN'PÚBUCA

ración j Puebla

D-
1 imetucí&i insatuto de segundad y servidos Sedales de los Trabajadores al Ser>^do de los Poderes del Estado de Puebla

2022

ii
t

<I I

rI
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Folio:

Expediente:
-  ¡NSTrrUTOO£T!?ANSP«?E(«SA.AG^&OALA

INPOKMACiCN FOHUGA V PfiOlEOr.ÓN M
DATOS PERSOííALES CtL ESTADO DE PUEBLA

Paso 4. En el campo Obligaciones seleccionar Generales y luego identificar la
Fracción XVII-CURRICULA DE FUNCIONARIOS. Enseguida dar clic en
CONSULTAR”.

3 INFORMAGÓN PÚBLICA
■T_

I TPoa^^’.Wy^J

CONO(ClONeS*dENeA4Í£S oí
Y SINDICATO^

CONCU ASOS'PARA OCURA8
'mGOSpO SUCOS

CONTRATOS DE OSRAS. BIEN ESCATÁIOCO Y GÚA DE ARCHIVOSI COUHt 0€ TRWSPARCNCIA CONCESIONES UCXNOAS.
RERMGOST AinORlZAC.^

—

cmwicwAbE
FUNaOÑARjOS

CURRiCiriA OE FUNCIONARIOS octAmenes FINANCIÜWSDEUDA PUSUCACONTATOS POR NONO WObS I CONVENIOS DE COORDiNAO^N DCOMAdÚNES
PATAIMOMALES m

o

lEtííí
I ESTUDIOS RNÁNOApOS CON I EVAjLUA|OÓNYa<U€STASOE1 ESTRUCTURA ORGl^iCAESTAOÍSnCASDIREOOnO DO^¿SC^ES

Paso 5. A continuación, se despliega una tabla en la parte inferior y en la cual
deberá dar clic en el registro que desea donsultar./

rn
'di INFORMAOÓN PÚ6UCA v

Institutode Seguhdad y Servidos Sociales de los Trabajadores al Servicio de ks Poderes del Estado de Puebla
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado dePuebla

Insutudón

Ley
Articulo

Fracdón

Esta informadón se actuallia cada TRIMESTRE y debe permanecer publicada, de manera obrgatoria solo la informadón más leüenle ¡vlgentec por tanto, no es exigible que se
conserve lo infomrodón de periodos anteriores

77

XVII

Utiliza tos nitros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR

nitros de búsqueda v

U -  - Se encontraron65resiiIt2cos-dd,¿itefi,0,_pHr3,v^i:.Hl delál'e. --
Ver todos los campos

DENUNOAR
» ■

Primer apelBdo Segundo «KDIdo Nivel cnUmo de esiudU. Hlpeniinnilobld

1
Ejercido Fecho deinicfbdelpeiU. Fecho de término dei p- OenonUnadón del orgo NofTiwels)

5O Afftf UcenOffturaOtreoer de Unrdad Médica 6 hurtano PafsGos3W12/20722022 01/t0ra2

Maestría Ccnsiita la mfoEncardada del Despacho d.. inocencia luda cqcda Laraai/iaCfi22 31/12/20222022

ComutaiatnToPérez Ucendeturadd De^)achod_ MezaAdriana2022 01/10/2022 31/12/2022

0 si prefiere podrá bajar el archivo dando clic en el botón DESCARGAR
seleccionando el rango que posteriormente en dicho archivo, identifioar la
columna. /

i9

f
I
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

IfjE Ponente:

Folio:

Expediente:
iftíTITÍJTO D£ TSAUSPAStVCIA. ACCESO A LA
INFORMACION “ÚGLICAYPROltaoCW DE
DATC3 PtiSW.'lALZS Oa ESIAOO D€ PUEBLA

M
Fomatos disponibles

m xjgl cs\^
SJ

Descargar Enviar Enviar■€*

Podrás descargarla InformadAn en formato Excel per cada lOOO registros {según
los registros que haya anejado Oí búsqueda).

Retiío ¡Selecciona

Para consultar la ¡nfor¡lnación requerida en el inciso b realizar los pasos antesj
señalados del 1 al 3; pero en el paso 4 identificar y seleccionar, la fracción XII-
DECLARACIONES PATRIMONIALES, enseguida escogerlas casillas del primer,
segundo, tercer trimestre y dar clic en CONSULTAR

INFORMAQÓN PÚ6UCA

cObllgadanes Generales

mEM DecerrándOone ojtondad inforrries E5t?<fi5C<a& e^^uaoones y escudjos ^tenoón a ia oucatUnia Organiación interna y fúnoonamiemo Uso de recursos públicos

CAtMOGOYGlÚOEAROflVOsI COUntOCTAANpARENQ«^ I CONCQO^eS. UCEKbNSj
I  I PCAMISCBYAtnORlZAC!.

CONCUI^S PAft\ OCUPAR
CARGOS PUSjrás

CONDiCtONES GfN EMLE$ D€
TRABAJO Y SINCÑCÁTO-

CONTRATOS Oe BIENES
y SERVICIOS

-  '

DECIARAGONES

PAÍmit^NtALESCONTRATOS POR Hd^RAHOS I COWENÍ«O£COOA0iNÁQÓN I CURfdCUlAD€fU»^lQKARlOS 0)aM4D4E5 FINANCIEROSDEUDAPÚBUCA O

lulíí)

I E CVAUMoSn y OKUESTAS 01
PWXM^VS1EStADÍSnCÁS ESTRUCTURA OR&AMCAOIREaORIO DpNACHDNES STUOOS.nNANOAOOS CON

RECUAS pOBUCOS

H

t i
li
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociaies de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210421722000808.

RR-2153/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Folio:

Expediente:
WSTITUTO De TSANSP^ÍENCIA. AO^SO A LA
ÍJFOKMAaON POBUCA V PÍ!OT££XK>J DE
DArOS PERSONALES DR. ESTADO 0€ PUEBLA

3 INFORMACIÓN PÚBUCA»

Instttua instttulo de Seguridad yServioos Societes de los Traba. dores j* serviaO de los poderes ccl Csbco ce Puebla

'Qerdcic

.m

< 1DECLARACIONES PATRIMONIALES

iRstilutD ds Seguridad y Servicios Sodalesde hs Trabajadores al Servida de te Poderes dd Estado de Puebla

LeydeTransparendayAccesaalalníormaciún PCblica del Estado de Puebla
iRstRuddn

ArtioJo

Fracdbrt

77

XU

OSelecciona d pertodo que quieres consultar

Periodo de actuatoddn r~l lertrlirestre [13 Motrínesoe D Sercnmestre Q atotnmesíTe d Seiecariarlodos

Trimestres) conduidolsi de! aAo en curso ydcl pasado

Utiliza los {litros de búsqueda para acotar tu oinsulta CONSULTAR,

os de búsqueda V

/SESl/
DENUNCIARmtraron2S90 resultados, da dicen O paraver el detalle.

i
67»Jp,m. ̂
i^z/Rza ̂a ■'® M Q i ^  i»^ Busqjída.'«fp«fédo

0 sipKfie^^^^a^e^archlv^dand^cIi^ei^erb^or^^^^RGA^,
seleccionando el rango que se muestra.

Selecdona el periodo que quieres cortsultar
Pertodo de actuaBzsddn □ 1er trimestre

Tdmeards] coiicluido(s)del alto en cursoy del pasado

Utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR

Ritros de búsqueda v

se encontraron2590resuiudos.'da dicen O para ver el detalle. DENUNCIASDESCARGAR

Ver lodos ios campos

Segundo Modalidad de la ^Oenominaodn de) cargo Nombre(s> del(la) servfd. Pnmef ape&do dd(ld) s-.fechd de iénrir)odel p..QerOdo Fecha de Inloo tí perl.

3!
O 2022 McdficadónGAftOAMUNIVElOSEFIOENQOAUXIUAR DESERVICIOS IN-oirto/2ce2 31/120(02

ModificaOdnO . .CARSENTEAGUILARAUXnJAa OE SERVIDOS ALQAhDnNA31/12/20222022 01/10/2022

ModificatídnTOfS¡£STRUIEQUeALbQUAftOE DLPARTAMEN... DifiMGRmBA31/12/203201/10/30222022

m ModificaadnCALVARERE VVICENTIMEDICO FVLMIUAR01/10/2022 31/12/20222022

Para consultar la información requerida en los incisos c, d, e, y f, realiz^ los
pasos antes señalados del 1 al 3; pero en el paso  4 identificar y seleccionar la
Fracción Vlll-A- SUELDOS, enseguida elegir las casillas de primer, segtjndo,
tercer trimestre y dar clic en ‘'CONSULTAR ff

i
r

I-

m 1
1'1

i
1 I

/ \ \ I !!
.1I
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
iNsnnjTo oe T.twNSP/WEw:!*. acceso a ia
inroHívwaON n>6LCA y proieccíín de
DATOS PERSON'AIES Da ESTADO 36 PUBLA

ISlSOLUCIÓN OE PnOCESOS EN
JUOO

UhilOAD OE TTL<)NSPAl!EtftMSUELDOS. TOSIASOEAPUCABIUPAO JRÁMITES, REOyiSITOSY
FORMAtÓS

O
11^

©

OSUGAOONB ESTATAIB

0 si prefiere podrá bajar ei archivo dando clic en el botón “DESCARGAR",
seleccionando los rangos que se muestran o elegir el formato "enviar" ySionar un correo electrónico para que ahíle sea remitida la información.

a INFORMAOÓN PÚBUCA v1^

Selecciona el lormato

O Remunmciónbrvtaynfis

O TabuIadordasueldosysaUrSas

Instttudin/ instttuto de Seguridad y Servicios Sodales de IosTraba)a|9ores al Servicio de tos Poderes del Estado de Puebla
Ley de Transparencia yAcceso a la Información Pública dei Estado de PireblaL*)r

Aittode

Fracción

77

Vlll-A

/
[Z

Selecdona tí periodo que quieres consultar
Pertodo de aauaUzadón □ □ □ 410 Inmcstre □ SefeCTteMT todoslefCritnc&tre 20o inmcstre 3cr ulmestre

Ttünestre(s} conduldo(s) del año en curso y dd pasado

Utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR

Piltros de búsqueda v

Seencontraron4433re9jlt3dos,dadicen O para ver el detalle. DESCARGAR DENUNOAR

; todos los campos

Con lo cual se debe destacar que en ningún momento se violentó el principio de
derecho de acceso a la información pública en razón de que se le otorgo
respuesta sélvaguárdáhdb-dicho.defechó al ciudadano. ‘*'

Conforme a lo establecido en los artículos 145,152,162 de la Ley de
^.'-'-fraqsparencia y Acceso a ¡a Información Pública del Estado de Puebla y 17 de

Lw General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a lo
^^puesto, este Sujeto Obligado otorgó la respuesta en estricto apego a fo que
^ estípula nuestra Carta Magna y a nuestro ordenamiento legal en la materia que

nos ocupa, sin que haya existido como manifiesta el recurrente, la supuesta
violación al articulado expresado en su recurso, pues este Sujeto obligado dio
debida, oportuna y legal respuesta al solicitante, conforme a lo que manda

ordenamiento legal en la materia apegándonos a procurar el pleno
(jeJ^icio del derecho de acceso a la información  y la adecuada accesibilidad a

la misma que el recurrente al expresar sus motivos de inconformidad ya
mencionados, los mismos no puedan prosperar.

Por lo que la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, buscando en
c:::^~-~3Aly^üardar el derecho del solicitante apegándonos al principio de máxima
^"patíUcidad del derecho de acceso a la información, le señaló que no solo puede

acceder a la información que es de su interés personal, además puede
descargarla, copiarla mediante una captura de pantalla, guardarla y conservarla
para los fines que a el interesen, de ahí que el ejercicio de su derecho de acceso

r-
i / is
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'  Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO Oc TRANSPA3E>iCíA. ACCKO A LA
INPOfiMAOON H)ELICA Y PfiOTECC.CW D£
DATOS PtiBONALES DEL ESTADO C* PUEELA '

a la información se torne pleno y sin limitación alguna y así deberá ser declarado
por ese órgano Colegiado, al confirmar el acto combatido, ei cuai se encuentra
ajustado a Derecho.

SEGUNDO.- En vía de defensa, también debe decirse que en el presente recurso
de revisión sujeto a estudio, en ningún momento representa un incumplimiento
al artículo 170 en las fracciones VI y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dei Estado de Puebla.

Dado lo anterior, se reitera que este Sujeto Obligado si dio cabal cumplimiento
a la solicitud de información, conforme ai ordenamiento legal aplicable en la
materia que nos ocupa, apegándonos ai principio de máxima publicidad del
derecho de acceso a la información siempre a beneficio del ciudadano,
entregando una liga en ia cuai ia información es pública, pues cualquier persona
Interesada puede acceder a la misma, siendo que ia Unidad de Transparencia de
este Sujeto Obligado, hizo dei conocimiento dei hoy recurrente ia forma en qué
puede acceder iibremente para su consulta, incluso reproducir y/o adquirir iainformación requerida: que es real y veraz. I ^
Y toda vez que la información soiicitada es información pública y de acceso ^
generai, como apoyo y para mejor referencia de lo que es información pública
se inciuye, de acuerdo a giosario del Instituto de Transparencia a la Información
Pública, Protección de Datos Personaies y Rendición de Cuentas de la Ciudad
de México, lo descrito en el sitio httDs://infocdmx.ora.mx/index.DhD/solicita-
informacion-Dublica/preauntas-frecuentes siendo lo siguiente; “Todo archt^,
registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impre,
óptico, electrónico, magnético, químico, físico o biológico que se encuentre
poder de tos Entes Públicos y que no haya sido previamente clasificada co,
de. ap,ceso restringido".

Efectivamente se refirió ai solicitante a una liga, misma que como puede
observar este Órgano Garante, ios pasos o indicaciones que le
proporcionados le permiten el acceso a la información solicitada de su parte)^
soio puede acceder a ia información que es de su interés personai, reiterandq
que además puede descargarla, copiarla mediante una captura de pantalia,
guardarla y conservarla para los fines que a éi interesen, sin que ello le genere
costo por su reproducción, de ahí que ei ejercicio de su derecho de acceso a la
información se tome pleno y sin limitación alguna, obse/vanrfo este Sujeto
Obligado en todo momento, tos principios de máxima publicidad y gratuidad de
acceso a la información que revisten su derecho constitucional, por lo que se le
remitió a la Plataforma Nacional de Transparencia  a través de ia ii^
proporcionada, toda vez que conforme ai articulo 156 fracción U de la Ley^e
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, elpual
establece que se le haga saber al solicitante la dirección electrónica completa o
la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se
encuentra publicada, y siendo ia información proporcionada Pública, y en ia liga
señalada consta fehacientemente la veracidad de la información otorgada,
consultable en todo momento que lo considere oportuno..."

*'*■-
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De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizará sí el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de dar acceso a la información al recurrente

de acuerdo a la Ley de la materia.

Sexto. En relación con los medios probatorios aportados por las partes se

admitieron las siguientes:

Por parte del recurrente se admitió la siguiente:

•  DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta

a  la solicitud de acceso a la información con- núitiero de oficio

UDE/UT/0702/2022, realizada por el sujeto obligado dirigida al recurrente

íechJ Iveinticinco de noviembre del año-en curso.

Toda vez que se trata de documental privada, al no haber sido objetada, tiene valor

indiciarlo en términos de lo dispuesto por el artículo 339 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria dé conformidad con el numeral 9° de la Ley de Trarisparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

de

*' *'

¡ciknto hace a las ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las siguientes:

f  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la

solicitud de acceso a información con número de folio 210421722000808,

^^cibida de forma personal en la Unidad de Transparencia, dirigida al Sujeto
Obligado instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al

Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, en fecha 25 de octubre de

2022.
.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del oficio

UDE/i '702/2022, de fecha 25 de noviembre de 2022, a través del cual se

'

“notificó respuesta, derivada de la solicitud de acceso a la información con

número de folio 210421.722000808.
r 1

'

'1/
s

í\ \r—
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

Citatorio de Notificación domiciliaria y constancias respectivas, de fecha 25

de noviembre de 2022 del oficio UDE/UT/0702/2022.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la

Cédula de Notificación domiciliaria y constancias respectivas, de fecha 28

de noviembre de 2022 del oficio UDE/UT/0702/2022.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copla del Reglamento

Interior del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, publicado en el Periódico

Oficial del Estado el 30 de marzo de 201

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

"Acuerdo del titular de la Dirección General del Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla, mediante el cual designa al titular de la Unidad De Transparencia

de los Sujetos Obligados Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de losr-

Trabajadoresya!. %rvicia,de. los/Podere^s d.el Estadp^de Puebla,, Fjde!eprnisp>
de Pensiones y Jubilaciones, y Fideicomiso Sar de los Trabajadores d^
ISSSTEP, Coordinadora de las acciones para el cumplimiento de la ley de.

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

como de la Ley de Protección de Datos Personales Posesión de los Sujetos

Obligados del Estado de Puebla".

• ̂ LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la' copia certificada del Oficio

Núm. D.R.H/010/2017 emitido por el Director General del ISSSTEP mediante

el cual se extiende nombramiento a favor de! suscrito, como Coordinador

General de la Unidad de Desarrollo Estratégico del Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado

de-Puebla, de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecisiete.

■ /.

i
w

! \
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• La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en los términos que la ofreció.

• La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en los términos que la ofreció.

Con relación a las documentales’ públicas e instrumental, tienen pleno valor, en

términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la

instrumental pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su

naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citado con antelación, ambos

artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de
r

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, con relación a la prisuncional en su doble aspecto, goza de pleno valc/r.
conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Por tanto, de las pruebas brindadas y valoradas se advierte la existencia de la

soliéitQd de aeceso a la información formUlada-por el -reclámárite al sujéto obligado

^^^a^respuesta otorgada por éste último, misma que fue recurrida en el recurso de

-.^^vjéión que se estudia.

^ *■

I
Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve
sé^dvierte lo siguiente:

El día veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el recurrente presentó a través de

una solicitud de acceso a la información pública con número de folio

'^?rDfeT722000808 en la que solicitó en copia simple, información respecto a la C.

Alejandrina Rojas Aguilar, sobre e! currículum vitae, la declaración patrimonial en su

r-
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versión pública, sueldo mensual neto, importe por vacaciones, aguinaldo y de

cualquier otra prestación que tenga y reciba.

A lo que, el sujeto obligado le comunicó al solicitante, que se trata de información

de interés público la cual podría consultar en la siguiente página:

https://consultapublicamx.inai.orq.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#ínicio: y le proporcionó el paso a paso para

obtener la información solicitada; inconforme con la respuesta en comento, el

recurrente presentó el medio de impugnación que nos ocupa, alegando como actos
j  ¡

reclamados, la entrega de la información en una modalidad o formato distinta al

solicitado y la ̂ alta, deficiencia o insuficiencia de la fundamenta^ón y/o motivación
en la respuesta.

Por su parte, de acuerdo con el procedimiento que rige la Ley de la materia para el

trámite del recurso de revisión, tal como consta en autos, se requirió al sujeto

obligado el informe con justificación respecto del acto reclamado, quien

básicamente reiteró su respuesta-inicial y .manifestó que su proceder fue confomae

a derecho de conformidad con el artículo 156 fracción il de la Ley de Transpareq^

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, e insistió de nueva cuenU
con la liga electrónica y el paso a paso para acceder a la información de interés del

solicitante.

Asimismo, el sujeto obligado precisó al recurrente, que dicha información es pública,

gratuita, así como puede ser descargada, copiarla mediante una captura.de pantalla

y guardarla para los fines que a él interesen, además que puede ser consultada de

manera general por cualquier persona interesada en la misma y se encuei^
disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia, por tratarse de \ma

obligación de transparencia, la cual se encuentra considerada en el artículo 77 de

la ley de la materia.
r"~;

—■(
r'
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Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o reaiice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,
/

/

en los términos que fijen las leyes.
I

:  I I.Ahora bien, el reclamante indicó que la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado carecía de fundamentación y motivación, por lo que, resulta aplicable citar

el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la

letra dice:

“ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, ̂ue funde y motive la causa legal del procedimiento...”.

Por lo tanto, el numeral antes señalado consagra el derecho fundamental de la

^^guljidad jurídica, la cual se traduce en que la autoridad debe cumplir con las
lalidades esenciales del procedimiento, conforme  a las leyes expedidas con

anterioridad al hecho de que se trate, así como el de legalidad, el que debe

^^^enderse como la satisfacción de que todo acto de autoridad ha de realizarse
Conformé al texto expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica. Al

respecto, la salvaguarda de ambos derechos, es lo que otorga certeza jurídica a los

actos de la autoridad.

f(

r

la exigencia de fundamentación es entendida como el deber que tiene

la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales que

regulen el hecho y las consecuencias-jurídicas-que pretendarimponer. el acto de
!  I I / \ I i i I

1,
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autoridad, presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que en su

aspecto imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley

les permite. Mientras, la motivación se traduce en la expresión de las razones,

causas y/o motivos por las cuales la autoridad considera que ios hechos en que

basa su proceder se encuentran probados y son precisamente los previstos en la

disposición legal que afirma aplicar.

Así, dichos presupuestos de fundamentación y motivación deben coexistir, pues no

es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se
/  /

trate, ni exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia en los preceptos

legales. /■  /

Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con datos de localización en la página

cincuenta y siete, Tomo 30, Tercera Parte, Séptima Época del Semanario Judicial

de la Federación, que expone:

cumpla la garantía, de legalidad que establece el artículo 16 de la
Constitución Federal en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación y—/
de sus determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le sirva de
apoyo y expresarlos razonamientos que ia llevaron  a la conclusión de que
el asunto concreto de que se trata, que las origina, encuadra en los
presupuestos de la norma que invoca.” W /

También es aplicable la jurisprudencia sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiad^

en Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial deía

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXllí, mayo de 2006, Página 1531,

Tesis l.4°. A. J/43, Materia (s) Común; cuyo rubro y texto se leen:

Mí

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DEl LA
GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, .  -
POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido
formal de la garantía de legalidad prevista en el articulo 16 constitucional
relativa a ta fundamentación.y motivación tiene como propósito primordial
y ratio qué el justiciable-conozca el '¡para qué” de-la conducta de la—.

\
1

/ V
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autoridad, lo que se traducé en darle a conocer en detalle y de manera
completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que
determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro
para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión,
permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto
de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera
incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del
conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una
amplitud o abundancia superfina, pues es suficiente la expresión de lo
estrictamente necesario para explicar. Justificar  y posibilitar la defensa, así
como para comunicarla decisión a efecto de que se considere debidamente
fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir,
citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para
acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia
lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”.

/ I

Planteada así la controversia, resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 2°, fracción 1,3°, 4°. 7°, fracciones XI y XIX, 12, fracción//1,16, fracción IV,
145, 150 y 156, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

,/

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

^e atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a ios solicitantes la
, rnfo.rrriación‘que>leS'réqu¡eran,relaG¡pnáda--epñ el'ejérciGÍG de sus funcionas, yapije:,

se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren
^^erierado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su
--eáso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en |a Ley de la

materia.

V

i

A mayor abundamiento, es necesario referir que una de las maneras que tiene la

autoridad responsable para contestar las solicitudes de acceso a la información es

haciéndole saber a los solicitantes que la información de su interés se encuentra en

^^^f^una^de las excepciones que marca la Ley de la materia al tratarse de información
que pudiera clasificarse como reservada o confidencial; de igual manera, otra de las

¡r- formas de dar respuesta es indicándole la dirección electrónica completa^ la fuente
í
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en donde puede consultar la Información requerida, en el caso que la misma ya se

encuentre publicada en los sitios web.

Ahora bien, a fin de determinar si la respuesta otorgada por el sujeto obligado es

adecuada es necesario precisar lo siguiente:

Del estudio realizado por quien esto resuelve, se pudo verificar que el sujeto

obligado en su respuesta y en el informe justificado, se dirigió conforme a lo

establecido en la normatividad aplicable, al generar una respuesta con la que

atendió la solicitud de información presentada por el solicitante, realizándolo en una

j  de las formas que la ley de la materia disponen, al proporcionar la dirección
electrónica por tratarse de obligaciones de transparencia, siendo información que le

obliga a generar y conservar dentro de sus archivos, respecto al currículum vitae, la

declaración patrimonial, sueldo mensual neto, importe por vacaciones, aguinaldo y

cualquier otra prestación, misma que se localiza en la Plataforma Nacional de

Transparencia a través de una la liga electrónica que le proporcionó para tal efecto

.. aTrec^úrrenté, sig,uiendo;|osrpas0s;ahí.iridícados.. ,

/

Se afirma lo anterior, debido a que el Titular de la Unidad de Transparencia dét

sujeto obligado manifestó a través de su informe con justificación, que no había

incurrido, violación alguna al derecho de acceso  a la información al hoy recurrent^
ya que en todo momento se había privilegiado su derecho ai entregarle laí

información al ser pública y gratuita, al encontrarse en el Plataforma Nacional de

Transparencia como obligación de transparencia, tal como lo hizo en su respuesta

y de acuerdo a la normatividad aplicable.

1

t

Además, ofreció como modalidad de entrega de la información, el acceso (a los

documentos físicos que contienen los datos solicitados a través de una liga

httDs://consultapubHcamx:inai. ora.mx/vut- •siendo:electrónica
i'

r
/ i

\
I
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web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio: por lo que, este Órgano Garante

procedió a ingresar a dicha liga y verificó la serie de pasos mencionados por el

sujeto obligado, en la que se pudo constar lo siguiente:

Paso 1. En el campo Estado o Federación, Seleccionar Puebla.
^  O * A'cDftsuRapublÍcdnn.pldtdrormi^tramp¿rendAor^AW/Wt-web/facesA^éw/<onsuItaPub(ícajd)tml*$ujetosObngados

^ Gmol O ̂Tube O Q NobcÍM ¿, Ir^kicf ^ ] Aen.. • Aevwf de. Q Q Corneo 4*IsJudír.. Q ^ ITGP^£>OT040S2Q1.«

T

,ÍS

1ii. ^
'■C ■ »-v BI

m
m

PLATAFORMA N A C I O N A L

TRANSPARENCIA

-a ^  INFORMAOÓNPCiBUCAv«s.

Selecoooa U ira^tudón de i$ cuat quieres ccnstiftar infcrmedón

nEsUiieo Eetferadin 1 Puebla

Oinsctuddn • Selecciona

Sekcneni i

aso 2. En el campo Institución, en la letra I seleccionar Instituto de Seguridad y

ervicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del EstadoS

Vjdé l^ebla.

*'

y

I
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Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORAWaON POéLI&VY PfiOlECCÓN DE
UATCT P{R5K>NALES CEL ESTADO C€ PUEBLA

!

msiltutG de Educedón Digne! dd EMedo de Pueble í' 1
Instituto de ProfesloneitzetMndeí Mejlstero PoNano

. >VitnsliUira deSeguridady Servidos Socbies de los Trabejadoms ai Servúo de los Poderes dd Estado de Puebla( Instituto de T^ansparenda. Aseso a la informacidn Pública y Piotecoón de Datos Personales del Estado de Puebla
tnstiruto GectoraI o^ Estado de ̂ ebU

Instituto Estatal de Educación paraAdultos

5 insUruco Metropolitano de Planeaoón dd Estado de PueblatSdjo del PadrónSOI
|¡ instituto Poblano deAsístenú al Migrante
^ insticuco Poblano deJajuventud
,A instituto Poblano de las Mujeres(Saja dd Padrón SO)
I  instituto Poblano dd Deporte

j  instituto Poblano de bs ̂jeblos indígenas

m
-SelGCCIorulakTSIiUS^itelecu

EgattooEedwjdfln

O
imttQjdón SeiecaofU

^3 INFORMAGÓNPÚBUCA v'
V

iBtado o l^ederadón Puebla
l

i/ (Instituto do Seguridad yServtoos Sodales üe ios Trabajadores al Servio de tos PodexlnsQtudte . del Estado de Puebla

*' lnsDtut0deSe9undadyServ<mSociatnd«1osT^b^adoi^6lServioodei(KPedevetddütBdodaPwbla

CObUgaetones Generales

M =
CATÁLOGOYGUÍADEMCHvbsl COMITEÓETRANSPARENCIA

DeterTTinsclonesdeautond^ Informes Estadístius, evaiuMonesyestuAos Aisneóna la cluibclinra Indioilore Or^nsaacnimerrraVfuncionamento (Jsode recursos (Xibi
f i

CCNTRAtÓSDEOBRÁKBIENES
Y.SEWICIOS

coMDioorre generaaes de

TRAB/^ÓTSINOiCATaL.
CONCESIONES UCENCIAS.

PStMISOSYAinORIZACL

CONCURSOS PARA OCUPAR

CARGOS PÚBliCaS

OiaÁMENES FINANGEROSCONTRATOS POR KWO.IWtlOS'l CWYENIOS OE COOROINAOÓN I ClMtlOlLAOÉRjNGqNARiaS DEUDA PÚBUCADECURAOONES

PATRIMONUUiS'

" "=*a'so 3.‘En el campo "Ejercicio ̂ rificár que esté preselecciónado el ej^cicio 2022
. ̂

\
f

-•»

P L A T A F.O R M A NAO 10 N A L 'D

TRANSPARENCIA
m
m

m
‘,_l_ INFORMAOÓN PÚBUCA

'■'•i

atado o Federaddn I Puebla

EnsOtución 3 institulo de Seguridad yServidos Sedales de los Trabajadores al Servido de los Poderes del Estado de Puebla

Eiertfck» »2022

Paso 4. En el campo Obligaciones seleccionar Generales y luego identificar la

Fracción XVIl-CURRICULA DE FUNCIONARIOS.

Enseguida dar clic en “CONSULTAR”.
t “f

II \\fI

!I
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
.fiSTÍTlJTQ DE TRANSPAStSCA. ACCESO A LA
iNrofiAWCiON POt-i.iCA y PfiorraxiOJ ds
DAiCS PERS>!ALES DEL QTAOO DE PLÍBIA

-a INFORUADON PÚBUCA

CONCESION UCENCiAS.^

'pCAMISOSyAUTORIZ^C.
CATAuKO YGUUmARCMfVDS I COMITt OI T(l^SP>flO<CU CONCIWSOSPARA OCUP^

OWróS^»LICC6.
CONDiOONES CEKERAiES OC

‘mABAjO YSÍNtXAlO^
COHmfTOS OE OBRAS. BIENESJ

VSEÍMCIOS I

1^.
CURRÍCbLA pe
hínoonarios

CURRÍOAA Oe RJNOONARIOSCONTRATOS POR HONORARIOS'I CONVENIOS M COOROtNÁGÓN OÍCTAméNÉS riNANCIEROSOeClARACONES

PÁTRMONlALeS
DEUDA PUBUCA

Q

PiTAlUACON Y E^^CUESTAS DEouteaoAio OcmACONÉS

Paso 5. A continuación, se despliega una tabla en ja parte inferior y en la cual deberá

dar clic en el registro que desea consultar.
I

(

I

I
^  O ’ CDrKSultdput^c3rTu.pIdt¿focm3detnn5parendAacgjnxM*t-web/fBCK/view/consvttp^ib&ttJihtm)tU(jetd^Aíam^rvd

^ Gmsl O IbuTübe O M«p( Q Nobd» ¿ Tnduor Q Litattamérca |  ̂ IníOO * R«ar«OS O Philadelf^

» 5Í □ <|> :
^ CortqodelaJudi^ O lnan»eJtto»_Cene... ^ UGPHefOnMOUOl.* »

.^3 INFOlVítAaÚN PÚBUCA

Estalnfomuaónseaaualluuda IRlMESTREyctelMpeiniaiiecer publicada, de manera obllgatona, solo la Información más reciente (vigente); por tanlanoesesügible que se
con«fve la información de penados ruiterlores

Utiliia los nitros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR

Filtros de búsqueda y

Se encontraron S5 resultados, da dicen O para ver el detalle DENUNCIAR

Verte

©
EiEfOcto^j .FectedelPlOodeíperi^ ' fecha de tértrloDdtl^

-..s-í v!- W I-' -í: tí ..i ...
DmnVnaddn dél ara>

' t .■.líT' ■
Prfmcrapellda; Servido apente;. NNd májdmodeestjd—. ‘H,

u
NomhnO'

‘tí JS^ . .r f ■» 1  '*'*J 4^^

m2022 01/1(V2022 31/12/2022 CoordinddorOenerai de la. fdÚ¿n> Ruede ' GrOn Maestría CoisuQaia

Coordifiddoj* Generat de la Rodríguez Maestría Consutta la trtfd'  2022 01/10/3022 31/12/2022 Juan Cruz .

O 2^22 01/1Q/2(B2 Supervisora General de SsL. Cbudta ibarra Doctorado Consutia la Irtfo31/12/2022 Dogef

01/1(V2022 Subdirector General de Riu. AgtAar Maestría Consutu la Info31/12/2022 Rojas

Direocr de la unidad Médu carfos Enrique01/10/2022 31/12/2022 AJspuro Rores Ucendatura Consulta la tnfa

I<a ,gi .x“BQ.»}.qiK.daai

■ -71 1I iI
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Sujeto Obligado:

■  Ponente:

. Folio:

V Expediente:
¡ssrrtuTO oe transpwiencia. kxsso a la
INK)PMACiON POSLICA V PHOtECOON C€
DATOS TOÍSONAUS DEL ESTADO DE IMEBU

1* sí □ i^  G {i conailtapúbReafl«.ptotafotin3de&3icpaiCTCiaaí9jnnfAit-ii»tb/t3cesí»iew/eonsultiPiibteJtf'tm)«taijetolrrfoiTTi3liv»
^ Gmd O VteTub* Q Mips Q Ncteis ¿ Tnducir 0 UbiMméru | Rew ^ Inicio - R«Q.W de- Q Wlidelphi. ^ ConsqodeleJudic- O líneMnien£DC_Gene- Q LrüTKÜOT040S20t.

De las capturas de pantalla antes mencionadas, se pudo observar que se encuentra

la información curricular de la servidora pública solicitada por el recurrente.

Además, el sujeto obligado hace mención que, si prefiere podrá bajar el archivo

dando clic en el botón “DESCARGAR” seleccionando el rango que posteriormente

en dicho archivo, identificarla columna, en Ja cuai se encontró lo siguiente:
/— T

/
i

\
K
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
■NimnJTO Ce TRWJSPASENOA. AiXSSO A LA
iNr-OHW.a0N POELICA y FHOTÍCCOU D£

DATOS PERSO^JALES Oa 3TAOO CE PUEBLA

[X]
L, Fotmatos dbponibie

CISC"' m cs\^xjgiC Tté

■e c
1 DocatEsr Enviar Enviar

7 Jd / í j f ’ Podrás descargarla Información en formato Excel por cada 1000 reglaros CsegOn
los registros que hajra arreado oi búsqueda).

Rango

«utogianiKla ^ ) gl lJlFO>!MAaCN/217.5703W:'Mo*)*cgmp.l»iilfd»J ■; bed O ^ ¿?■P a  XMOniCAPOftKAS

Comentarios^

P l|
Archive mide lrL&$ndr Obposicídn d«. página rór^tas CUns vista Ayuda

’a'Ur; [í]i ,Aful' I |
IQa

@ femwi® condictonal '•
\ O^r ferniBlo como *

Q &tias '
** liWo\(3

Ñ  If i, .‘0 • - A - .« J

^ .^kiscnv '■
gZerniw - f B- „

Fo^nKto*

CCidM

I r V.

Or

(^r>efal
- i¡í3' d^ry BuSCAcy

filirdr s«r«cc)Ofl4f* *

£dt((¿n

'Pegai  ♦ si • % aI

rúente 6i1 AAM4fi«n

^ js I Subdirector General de FinjnzAS Y AdmínistTKidn‘ S * a ^ -a A-rsOeA^arfi V p « «. í»

Oetn^m PoiuoAoetes

9)

IFxSC V,

Número Aná&M •

*• -.• •1-^
t  , l‘ -• tt,  ‘r i‘o H i

i. i3 SuMMn Gencrit.Uódn. SuBilreceánGeart Biaa,Cerpattyra,
/

3 EK«gad),dd ^,Vf **** do bo«uM do li ItMei, Ateto, Rpo^ pEnéadat. &e(bocx^Oort.Mei^, toes^..

I coMitodpr,Gc«rei«_B,uandO0Qe»apM,MWi^,. UnMaddoDwToto^CaaatétA^^^^ , htoe^,.

I Cportradtf Oeneral *■UBilad A Asaros iuriiiees, &S2. Miguel uaeobUWad.dsAaá

I
I  G<wwm> do Fe*yj

'í
CWf^dob UE^,H¿^,Paq«w fc.1. UráM 4t SontoM llidcxm ForisMa.Cw^tCnriiM,... FUj»,Am|uo_

SMnttrD^TáaOD, Scf^Bú itorta AfOio SKMaríi tocraca, llÉMStoATM^

Oroct0(« (to la Uaúad aidea taráM ICn^. UniladO Sai*Lita llá^Bo Foránooa UcBnftra.

..A.'. í^ftcjakZHXfAJftflnOf^ Van ' SifeCraccM. General Usi^3? ^Mteri 1 oftcuJ de Cs^ecBhSadea l¿*fsr^ei '

l^eni ” toddar^, ^ TABtAmfiSe f .0 4

fteeuenKESSelteci one el destino y MetioAe ENTRAA ó ^l)a Pegar

k 14*C ■n ae<i«p«i. a <i% fUf Q ^ 0^7 p<^ fn €SF ^ y iw-
BB

>

trndicha tabla de Excel se encuentra la información de la C. Alejandrina Rojas

A^úilar, la cual tiene la siguiente liga electrónica:
https://transparencia.puebla.aob.mx/docs/adiuntos/1391 1624298012 9bae319ea

“y a9832b43dfa720edáff6e1 .pdf: al ingresar a la misma, se encuentra la síntesis
currici^r de la servidora pública antes mencionada, siendo la siguiente captura de

cm-páníkí^a:

II
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes de! Estado

de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210421722000808.

RR-2153/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente;

Folio:

Expediente:
iNsnnno de transpasencia. acceso a ia
INrORMAGON PÚet.CAY«?OTtCClON M
DATC3 PERSONALES DEL ESTADO DE PUEEW

í^ Q https;//transparenda-puebla.gob.fnVdocs/adjuntos/1391 162429301Z-9ba^319ga7a9332bA3dfa720edaff6eT.ptff
Cin»é i3 Yte>Tube a Maps ^ NotfO&< Tradticir Q iatíneoména | Rfn— d«. ^ PfiiladeTphía Rv 2tm'cm <?( luicia

i

Q I cis I A' I m Ide2 Q.1

/

/2Para consultar la información requerida en él inciso b realizar los pasos antes

señalados del 1 al 3; pero en el paso 4 identificar y seleccionar la fracción XII-

DECLARACIONES PATRIMONIALES, enseguida escoger las casillas del primer

segundo, tercer trimestre y dar cüc en “CONSULTAR

s

u

\. i-a. INFÓRMAaÓN PÚ8UCA

1
Geréjales . 7 ^' ji (ObOgstíoKS

■> " - . _ . -
Oíteíminícenes oe autondM mrormes Estaaisücss, evaiuaaones y esuidios AíenciSn a la ejudídaNa inCJcadofss OrgsNzaoáo ifMma y funoonamlento U»de recursos púl

V 'r rn

mm
CONCURSOS PÁR* OCUPAR

CARCW PÚBLICOS'
CONDICIONESGENtRALCSOe I CONTRATOSDEOBRAS.BIENES

TSERVIOOS
'I CATALOGO y GijU oeAROflVOS I COM rrt KTRAM^ÁRfNOA CONCEStONCX UaKCIAS,

PERf.Q505 Y Al/rOÚZ^

LiiiS I t^lAAÁCOMQ
PXrRlMQNUÓ:^

’DECLWOONES

rPATRIMONlAlSS
OlCT^ENES nNANGEROSCONTRATOS POR WNOfMOS I CM.VENIOS OE COOfiOINAOÓN  I ORRÍCUlAOEFVNQOkAfÜÓS DEUDA PÚ6ÚCA.

©=1

1 eVALUAGÓN Y ENCUEST/^ Dg
PHOGÍIAAW flfSÁNÓA^IESTADISTICAS ^RUCnÍRA ORGiÍniCA ESTUDIOS nNANÓAOOS CON

RECURSOS púeucos
DONAOONES

/

!•

i rr- ^ r !

1 I
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Sujeto Obligado; Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
iKsmuTo oe tsausparekcia, acceso a la
INr-OfíMAOON PÚCLICA V PfiOTECCCSJ M
DATOS PERSO!Wl£S Oa ESTADO DE PUEBLA

v
t -a INFORMAOÓN PÚBUCA v
i

listltuúín Biaituto de Seguridad yservidos sodales de los Trabajadores al Servido de los Poderes del Estado de Puebla

Qemcio 2022

1<OECURACIONES PATRIMONIALES

Insdtudbn InsUluto de Seguridad y Servidos Sodalesde los Trabajadores al Servicio de los Poderes dd Estado de Puebla

leydeTransparendayAccesoalalnrormadón Pública del Estado de PueblaLey

Articulo

Fracdbft

77

XII

Oselecciona el periodo que quieres consultar

Periodo de actuaSucUn Q  tertrimesoc Q Zdotrlmeslre O 3ertrtmestre G Selecclcrw todosAlo trlnrestre

Tiimestrels) conduido<s) del alio en curso y del pasada

Utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR

ros de búsqueda V

1’mPmf t

iicontraron 2S90 resultados, da cDc en O para ver el detalle. DENUNCIAR

m'B fBf Q 5 jg tjs ^ ̂ 15/02/2023 ^O &*

0 si prefiere bajar el archivo dando clic en el botón "DESCARGAR", seleccionando

el rango que se muestra.

^3 INFORMAOÓN PÚBUCA.v

Selecciona el periodo que quieres consultar
Periodo deaou^lzadún □ I D 2dotrbr«are Q Scrtrírnestro Ü3 CílmsfFP O Sdecüonor todoscr trimestre Ata

Trímestrets) conduidots) dd ario en curso y dd posado

Utlllra los filtros de búsqueda para acolar tu consulta

Rilfos dé buííueda y * * ^ *

I 5ceiiConErarDn2S90nsuAados.dadicen o paravereldetaDe. - DENUNCIAR

lodos tos campos

EjercMo fedudeimcfoddperL. ^chadetéririnoddpM. Denomínadón üd carjo Norrivetsjdelíla) servid..; Primer apelGdodeKbjs» Secundo apellido deKta)»'* ModaHdad de la De* a

J

01/1CV2O22 31/12/7023 MoriificaoónAUXILIAR DESERVICIOS JOSFlDCNCtO MUNT^ GARCIA

2022 OUtO/2022 3^/^2/2021 AUXILIAR 0£ SERVTOOSIN... AL^ANORIMA CARBÉNTE ModificdoúnAGUILAR

2022 AUXtLtAR Or DU^ARTAMEtU . QWM CRlSeXlA Modrficaoón0t/l{y2Q22 31/12/2023 TRi.qcquE TOWU.S

2022 01/1Q/2G22 31/12/2022 CALVA ModrficaúdnMEDICO FAMILIAR VtCEmE PEREZ

i
«

1 r
I I

iI

i
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Folio:

Expediente:
1^ST1TUT0 DE TRANSP/«;El^JaA. ACCESO A LA
iNf-OBMACION pOSLCA V PROTECClC^J C£
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA.

O ̂  vi?iuKigatiítáti gl INrOIV.VVOON.42T7j223U - Moclod.cciniMtibLCiM T.Eicd.

Archivo Inkío insertar Oi$positídn de página. Fórmulas Datos Revisar' ^sta Áyúda

p O  XMOrilCA PORRAS

¿P Cameñtaric

^ Fcrmaio condlcldruj *
I Oar ferms^ como taU*^

£sÓlos*d« cdde *

bOies

[>i ̂ ‘ .^IfUCICV -

ET ECmnv. -

s ̂iSil - W -'.A A •^9^. iCenvt¡
!*- " T-WlS, Qv,

OrdtfiAty Buscary
hhrar sekccior^r»

Eaillün

Pegar N r 5 - a+f *b'- A. - ■i - S 9£ 'ú> ¿ •i ^FoitiMte*
^  CM*i Aniñ&li 'aUncáriOA

fx SÜeñRECCiO M GENERAL OS f INAfCAS Y ADMlNlS^OOp
fuentr r^r fASmere tiOetrucer Ferupaociet rs

vA o* “
ISIO

1I N’l Ui K

1^6 AFW

M;» JcwrpMl i^lpryypcyftfcpeAo/,UúftMfS SAHOS,.Ifbwim.

«IMMOCZ.^gAíra. MAicLp,

»JGv**iúfClinrMpy0bhge&iAIFROIO. UARTICZ.

HeAflaetSa jtaftwtafceywlpwrtfcy^.f^..CpRTBALVWfV^.

GCTOA Uodtittd6nMVWP

vnAlfJAffKA « ijuetApc&pv.íJL

,!iap<Mcje^,IpcmirrrDU iCW^,

t
.pefiLA/.:OONZM£Z.IllAAfJM,

I
hiddeni hí^enÉ 0tiifoiiiiadovi

<7 O h! tp^/oKTsuttadeddranet pueblAgob.mx
O YsuTufce Q ^ Notin« [T| Tiadudr Utwoaméróffar.» ffMoo-ReajMSt^  Pa^enelAntM V. PefspwO«'p«qgp.^C^ ^nsor.0l¿0l0pd/

Smadem pobüói^|j^0¡S|Zg^ QJ X

,0 I <sA* ^

Declara Net Búsqueda Gabinete .JRegistro de Servidores Públicos

dSecretaría de la
Función Pública
GOBIERNO OEL-E^^O DÉPUEBLÁ /A^ '

Búsqueda de Servidores Públicos

-  Ingresa el nombre del servidor público:

QBuscarALEJANDRINA ROJAS AGUILAR

Honúap Deoeoúenáa

ALEJANORINA ROJAS AGl^LAR INSfriUTO DE SEGUFaDAO  V SERVICIOS SOOALBDE U>S TRABAJADORES AL SSTViaO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA

I

l

r“'iI— 1I— —\r I II! !
‘t ír‘II
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de ios Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
¡(■iCnTUTO Di TRANSPAñeOAWXcSOA lA
INKWAwaON PÚEUCAYPfiOTECCÓfJ Df-

DATOS PtRSONALES DEL ESTADO C€ PLtBLA

9

*o X

o í 0 !&'^  ̂ (5 hltp^/ccrsutexiod3rar>i?tpo^>U.gob.mx/dectgaoor^
GmaS D feuTufc» Q ^ ^ Ncrtídas' [Q T(«duca Q ütinocnmc»t&tf^.

A'

fleoAmdtt. ^ PMjddp^ Part»pne JaiOQd.> ^ PfnpedTvi pfoso. dfenuir.M.201O.pd
2

DeclaraNet
' Secretaría dé lá

Función Pública

Re^ísCo de Servidores Públicos Búsqueda Gabinete

GOBIERNO DELESTADO DE PUEBLA

ALEJANDRINA ROJAS AGUILAR Q Nueva
Búsqueda

WftTwrade
camerobawaOtBendenea TbodeDtdameldn Fecha iteBfetgitaeMn Oedataddn

I

iMODIRCAQÓN 2022INSTITUTO 0 E SEGURIDAD Y

SERVIOCS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO

DE LOS PODERES DEL

ESTADO DE PUEBLA

Sl220S31T308t7000l346»609 2022<I5-31

> I
I II I

iM0DinCAaÓN2D2ltNSTTTUTD DE SEGURIDAD V

SERViaOSSOOAIES DE LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO
DE LOS PODERES DEL

/ I
Z0210S31T71021CIOOT34684S05 2021-05-31

$afct.?u<7i5i Q SvrvKlcrvspúb&cs X

h<r O { |¿] httpsV/consu1tadedafanéLpuebla.gob.nti/dcdar3ciones A' ^ O

I ^ Gmsi Q telóte Q Maps ^ Nocom Q] Trsdudr Q Udncxn¿nca|Krrw, ^ Iríób • Recunos de.» ^ Psrtesenetiukbc^ , V (0cr^

Na comprobante: 20220531130317000134684609

Deciaracion de M odíficacíón 2022

X

^ I ¿a oag*ia ^s: q K < [ 1 '«5 > >l 0 S 13

I
r

SECRETARIA DE lA FUNCIÓN PÚGUCA
DECLARAQÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS

OECLARADÓN MODIFICACIÓN 2022
t

FECHA DE RECe’OÚK aUDSDiai !

secretaría de la función púouca
ftUO PAOreSTA oe KC A WeSSNTO A U5TH) M orCUAitfdei PAIKWOKML V DE IMTER£S£a. cwcms I
Aes90«AevM«$ AOMfcsTAAniMa.

DATOS GENERAlfS DEL SERVIDOR PUSUCO
iriii—rm
cawtoagE-TucNeonwmjQaawfc

I CenJESTO EN mAirrlotos» V U oe lA IfT QEICML DE
I

QATD3 CURRICULARES DEL OEOARAXTE

DATOS DEL EMn£0. CAROO O CChOSÓN ACTUAL
Vi^/CROO) OCDOeSTMD. ISTATla.

CJCCU1NO

•SmVTP M VBLBtM) r 1

MVTQMJVjcq
■QiMC QO. CHir ■•WM MCHtn K ie« r«i*Kp«eitci M tcMmK iMBcecKssorv csfXDQi

MQ*VCTOa oaot A«rA U )O(CU00 w
nfirmi'i'n bBBvaacii goftAA se rskwcAB V MBamiiiicnM

nacuMECtea

..ir

Db las capturas de pantalla antes transcritas, se pudo observar a declaración

patrimonial de la C. Alejandrina Rojas Aguilar.
I
I

Para consultar la información requerida en los Incisos c, d, e, y f, realizar los pasos

antes señalados dei i al 3; pero en el paso 4 identificar y seleccionar la Fracción
(

í
i I
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
í<STin;TO ce TSANSPASENOA. AíXESO A LA
WPOfiíMOON POSUCA r PfOTtCOÓN Dé
DATOS PERSONALES DS. ESTADO OE PL^eiA

Vlll-A- SUELDOS, enseguida elegir las casillas de primer, segundo, tercer trimestre

y dar clic en “CONSULTAR”

SCUICIÚN OC PROOSDS
|ÜOO

TftAM.TE^«Quenosr
fOfiXWOS

SUELDOS TAfilAS0€APUCABUM> UMOAO OrrAANSPAfiENQA

A \m
©

08U(áM30NES BATALES

0 si prefiere podrá bajar el archivo dando clic en el botón “DESCARGAR",

seleccionando los rangos que se muestran o elegir el formato "ENVIAR" y

proporcionar un correo electrónico para que ahí le sea remitida la información. I

INPORMAOÓN PÚ8UCA v-

/
/

/
Seiecdoiu el famuto

O Rerruntfadónbnoayneta

O TabutadordesucMosysakrtas

/

InsSudAn Instituto de Segudded yServidos Sodales de losTrabaja dores al Servido de los Poderesdel Estado de Puebla

Ley de Transpareneb yAcceso a la lidormatlán Público del Estado de Puebb

Antoiio

Fracddn

77

Vltl-A

Selecciona el perfodo que quieres constatar
Periodo de actua&zadún □ □ Motmem O 3ef tnfnetfrs G3 aotutastie O Seleccanarcodostertnmeslre

TnmestrefS) conüukMs) dd año en cursoy dd pasado

'  Uli'iza los filtres de bCsoueda para acotar tu consulta

Filtros de búsqueda v

Se encontraron 443S resultados, da clic en O para ver el detalle. DENUNCIAR

ISSSI todos 10$ campos

1 rn r-I I
/I \ I III II

I
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de ios Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
ÍCTTUTO D£ TRANSPASENCIA. ACCESO A LA
INrOfiíMaON PtóUCA y PfiO^£CCC^J M
DArOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

a INrORMAOÓN PÚGUCA

nitros de búsquedo v

Se eicontraron 15000 resultados, da clic en O para ver el detalle. DENUNCIAR

ver todos los campos

^rdoo Fecha de inicio del ped.. Fecha de cénnno del p.. Oenoirenaadn del cargo Mocpbrets) nirner.apellido Segundo ̂xSIido Montomensual brutod..r' Montomensua!

O 2022 Q1A11/2022 31/W/2022 ROOttGUtZ 816041AUXtUAft D€ ENFERMERIA l4Arn>1AVERONICA PULIDO

O 2023 2fü07Sl01/01/2022 31/01/2022 COORDINADO A DE OÍVfiSL. YACi^ ADRIANA RENERO VAWEZ 10

O 2022 01/01/2022 MONTOftO 27437.81 ”1^314)1/2022 DlREaOfl UNIDAD M^ICm |0$C FRANCISCO PEREZ

O 20483J72022 Ot/01/2022 31/01/2022 ANAUSTASIS7SMASCOMP. LAURA LOPEZ SAKHAGO 14963.71

O 2022 GONZAl£2 17063.79 1264131*01/01/2)22 31/01/2022 PROGRAMADOR DE COMP. ISABEL LUNA

O 2022 20483^01/01/2022 314)1/2022 ANALISTASISItMASCOMP^ JOSANONES CARGA TEUEZ 14963.71

US 2022 01/01/2022 ROLDAN 2169043 16105.1:31A))/2022 COORDINADOR DE ORON. MAAK MOUNA

aa'* J.’. .-O

wn r .

O ’ 5. f JC^u*SS} ti3'C''ia

ae

laSL",

ingresar a la fracción VIII del Artículo 77 de la Ley de la materia, se observó el

•-.r^Streldo mensual neto y bruto de la servidora pública, además en la última captura

pantalla se observa una “Nota”, la cual menciona que la información

^correspondiente a las denominaciones de primas vacacionales, estímulos y apoyos

'=fTCr=se'^eden determinar los montos netos, toda vez que estos se-encuentran

incluidos en el salario determinado con base ai tabulador, siendo las siguientes:

1 rI \ 1i; i I I
I
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210421722000808.

RR-2153/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Folio:

Expediente:
íiSTITUTO C£ TñAf4SPAREKCIA. ACCESO A LA
iNfO’MAClON pOBUCA V PPOIEOSÓN DE
DATOS PERSONALES Ca ESTADO DE PUEEW

.\i] INFORMAÓÓN PCiBUCA '
V -

2650752 19m77UMONCOOfOlNAOOft (X OEPAfU PABIO0I/QI/2Q22 31/01/2022Z

36691.02 2624458AGUIIAJ^ROIASSUSOtftECTOftGENERAL01/Q1/20Z2 31/01/20222

12d5a721715S5MERNO OfTÍCGA5crRrrA5aA jORiXALBERTOOIA]1/2022 31/01/20222

MUÑOZ 14037.71874258LOPEZCOORDINADORK SERVIC. LUISANTOKlO01/01/2022 31/01/20222

2318153 17139COAaKARINA (jarcia31/01/2022 COORDINADORDE »¿KV1C-2 01/O1/2D22

¿saikmsí4&ii8aiiiaj¡iu£Btt mi9 MSíesií

K4l.2.3-4-5-6-7-8-9-1Q-11-«-13-14-15-U-17-18-19-a3-2l-22-23-24-25-26.;7-28-29-30»H

SITIOS DE INFORMACIÓN v

Fecha dt (érmlns dd periodo ()u« S4 Informa 31/01/2022

fípodshti^anttiidsjmcbSgadofcñ^go) Pemnaldeconflaius
Qm e nivd puesto 4002

Denanínadin o deüilpclin dd puesto SÍ/BDIRECTOR GENERAL
'oefSriMááiderarEo subdihectorgénüÜí

f

.1/

Ána de adxrlpcian SUBDIRECGON general de finanzas  yadministracon

/1I
Nombre (s) alejandrina

Pitmer apellido ROJAS

Segundo apdlüfo AGUILAR
Sexoft^ogo) Femenino

Monto imtsusl bruto de la remuneración, en

tabulador

36691.02

Tpo de nmreda de la remuneradón bruta mxn

Moi¿D mérsual neto de la remuneradóiñ. en 26244.58
tabUador

Tipo de monedade la fernuneradón neta MXN

Petc^úertes adicionales en dlrero. Monto Ver detalle
bruto y neta, Ope de moneda ysu perlodddad

Penxpdonesadldonalesenespedeysu Verdetalle
perlodi¿lad

lngresos.montobivtoyneto.tlpedemeneday verdeQile
su periodicidad

'Slitemaide eornjíensidir. monos biHrto y ñeto,
bpo de móñeda'y su periodicidad'

6»^ftéa{Íones.iT>wiobrutoynetaBpede Verdetaiie

Ver detalle \
*

Crail^donés.(TÚntDbrutoynetc),Üpode Verdetaiie
moneda y su pertodiddad

FTIi^montDtmuyneto,dpoderRon^ysu Verdetaiie
periodicidad

CoiT^nes,inanmbrütoynirm.tipode verdetaiie
moneda ysu periodlctdad

DÍeta^monmb4Wyneta.11po^mon^ysu Verdelalié
peitodiddad

Bcmos.montobnitoynetn.tip<9¿inen^ysu Verdetaiie
perMcidad

y

Eabnulos, mente bruto yneto,t^io de moneda y Ver detalle
supertodlddad

Ap^os económicos, monto brutoy neto.Bpo de
moneda y su periodicidad

Verdetalle

Prestaciones económicas, mam bruto y neto, Ver detalle
Upo de moneda ysu pertodicidad

rruAsi

h¿aaanesenespedeysup«lodicldad Verdetalle
Ama(sj responsablefsjque genera(n^ p<Hee(nÍ

puMca(n| y actuaHian la Información
Recursos Humanos

t¿mbre del fundonario responsable de generar UC RAFAELA EUGENIA REYNOSO MORA
la Infoimadón

Fecha de validación 01/02/2022

FechadeActuaUtadón 31/01/2022

Nota Se Informa que en la Información correspondiente a las
denomlnadcnes de primasvacadonales. esOmulQsy apoyos no se

,  pueden determinarlos montos netos, toda vea que estos se
encuentran InOutdosen el salarlo déiermlnado con base al tabulador

9SS

ti
i

r
r

I

1  .
i

i

35



Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

E
INSTITUTO OE TRANSPASENCW. ACCESO A LA
INPORMACiON pOBLCAV PROTECCtóN DE
DATOS PEíTSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

De ias ilustraciones que anteceden se desprende que, el sujeto obligado

proporcionó lo relativo al currículum vitae, la declaración patrimonial, sueldo

mensual neto, importe por vacaciones, aguinaldo y cualquier otra prestación, en

estricto a pego a io preceptuado en el artículo 156 de la ley de la materia, en su

fracción II, que establece como una forma valida de dar respuesta a las solicitudes,

el indicar la dirección electrónica o la fuente donde su puede consultar la información

de interés del peticionario.

Por tanto, si partimos que el derecho de acceso a la información pública, es la
/  /

prerrogativa que tiene cualquier gobernado para acceder la información que se haya

generado, obtenido, adquirido^ transformado o conservado a la fecha de la solicitjíjd,
y en el presente asunto se observa que el sujeto obligado atendió la solicitud de

información realizada por el hoy recurrente en los términos que han quedado

debidamente precisados en párrafos anteriores y le ofreció el acceso a la

expresión documental respecto al currículum vitae, la declaración patrimonial,

sueldo mensual neto, importe por vacaciones, aguinaldo y cualquier otra prestación,

£3ir^4é .oúé: está ultima obtuviera Ja JnfGrm'aeión 'roqúeFida;7 de--áGuerdo a\ la.' -
normatividad aplicable:

-

* *■

así, ya que los artículos 7 fracción XII, 77 fracciones VIH y XII 142, 152, 154,

tracción II y 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Jdel Éstado de Puebla, dicen:

"Artículo 7. Para los efectos de está Ley se entiende pon

XII. Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos
obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes,
estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices,
circuiares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas,
o cuaiauier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones
V competencias de los sujetos obligados, va sea aue se encuentre soportado en
un medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático, hoioaráfico
o cualquier otro:”

'X
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
íiSTífUTO K TSANSPAfiEWSA. AlXKO A U

iNfOKMAOOM fCeuca y PfiOiaX:K!>N Di
DArcS PERSOfMlES DEL ESTADO DE PUERA

ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesibie en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con ei último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

Vill. La remuneración mensual bruta y neta, de manera desglosada, de todos los
niveles Jerárquicos de los sujetos obligados, en las diferentes formas de
contratación, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones,  primas,
comisiones, dietas, bonos, estímuios, ingresos y sistemas de compensación,
señalando la periodicidad de dicha remuneración;

xa. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniaies de los
servidores públicos que así lo determinen, eñ los sistemas habiiitados para ello,
de acuerdo a la normatividad aplicable

‘‘ARTÍCULO 142. Las personas ejercerán su derecho de acceso a la Información
púbiica por medio de ia Unidad de Transparencia del suJetOj obligado. Los sujetos
obligados entregarán a cualquier persona la información que se les requiera
sobre la función pública a su cargo, excepto pquélia que sea reservada o
confidencial, de conformidad con io dispuesto en la presente Ley y la Ley
General.

¡

“ARTÍCULO 152 El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o
enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras
modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la
necesidad de ofrecer otras modalidades. La información se entregará por medios^
éíéctróhicí^, siernpre^qúé ehsojicltáhté^ haya requerido y sea4josÍble;“ ''5^

los ,“ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso^
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obliga
documentar de acuerdo con sus facuitades, competencias o funciones ferf^
formato en que ei soiicitante manifieste, de entre aquellos formatos ex/stente^
conformé a las características físicas de la información o del lugar, donde^
encuentre así lo permita...".

“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:

li. Haciéndole saber al soiicitante la dirección electrónica completé o la fuente en
donde puede consultaría información solicitada que ya se encuentre pubiicada;.

ARTÍCULO 161. Eri caso de que la información solicitada ya esté disponible al
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros
públicos, archivos públicos, en formatos eiectrónicos disponibies en Internet o
en cualquier otro medio, la Unidad de Transparencia le hará saber al solicitante
la fuente, lugar y forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha
información en un plazo no mayor a cinco días hábiles.

1

a

■
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Sujeto Obligado; Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
iNSTíTUTO D£ TftANSPAflE>¿a^ ACCESO A LA
INr-OfiMAOCsN POELtCA Y PfiOTECOÓN DE
DATOS PERSO^AL£S Da ESTADODE PUcRA

Cuando la información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de
Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde
se encuentra la información solicitada en el mismo plazo.

De la normativa antes transcrita se colige que dentro de las atribuciones que le

competen al sujeto obligado, se encuentra precisamente a las obligaciones de

transparencia, de los cuales tiene el deber de publicar.

ft

Además, se evidencia que los sujetos obligados tienen el deber de proporcionar

toda aquella información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté

en su posesión, así como deben publicar y manjener actualizada en sus sitios web,
siendo entre ellas, las Obligaciones de Transparencia, así como los pasos que este

debería seguir para encontrar la misma y, resjionder las solicitudes de acceso a la
información en los términos que establece la Ley.

/

/ /

En ese contexto, en el presente asunto se observa que el sujeto obligado atendió la

petición de información realizada por el hoy recurrente en los términos que han

quedado debidamente precisados y de lo cüal reiteró en su informe con justificación

la forma en que pueda acceder a los datos requeridos mediante la Plataforma

Nacional de Transparencia, dé ahí que, la autoridad responsable, no se encuentra

obligado a generar documentos ad hoc ya que al tratarse de información pública la

tien^ generada de la manera en que es visible en la página web que proporcionó,

^^decir, que dé respuesta a los cuestionamientos que fueron realizados por el
j^^^l^Fécúrrente, máxime que como se ha analizado, los datos que le son requeridos

deben.constar en sus archivos.

•: #

‘

ii

De lo expuesto, se concluye que con base a todas las constancias que obran en

este expediente, el sujeto obligado realizó cada una de las actuaciones o tareas

descritas en la presente, debidamente fundada y motivada para dar acceso a la

información solicitada. Ante ello, queda acreditado que la respuesta que al efecto

otorgó el sujeto obligado a la solicitud del recurrente es adecuada.

£

\  •
/
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de ios Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
íNSTITUTO de TaANSPA3EM3A. ACCESOA U
IMrORMAClCN pOELCAYPROTECCÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO CC PUEBLA

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181 fracción lli de

la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla,

este Instituto determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado

a la solicitud de información con folio 210421722000808.

PUNTO RESOLUTIVO

ÚNICO.- Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en

términos del considerando Séptimo de la presente resolución.
I

En el momento procesal ^portuno, Se ordena archivar el expediente cyimo
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del^
Instituto^ de Seguridad y Servicios Sociales.de los Trabajadores, al Servicio de los^
Poderes del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentesXM^
Instituto de Transparencia, Acceso a la Infomiación Pública y Protección de Dato^^
Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO,

ELENA BALDERAS HUESCAR y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente la

segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el;díaT7emti^ós de^brero de dos mil veintitrés,

asistidos por Héctor Berra Plloni, ̂ on enera] Jurídico de este Instituto.

• fe

it*
i

IP;

RITA ELENA bal:

rCOMlSIONADA

3ESCA

RESIE ITE
\1

-P'-N/
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F

Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210421722000808.

RR-2153/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Folio:

.Expediente:
INSTITUTO De TBAUSPASENCW, ACCESO A LA
WfORMACtóN PCeilCA y PROTECCION D6
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBU

FRM}CISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
^  COMISIONAIDO
j

4

NOHEimL^ÓN Isi^S
COMISIONADA^

/ /

/ ■  /
héctoXbé^a piloni

COORDINADOR^NERAL JURÍDICO

PD2/REBH/RRT2153/2022/Mon/SENT. DEF

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR>2153/2022, resuelto en
Ses^n de Pleno celebrada vía remota el día 22 de febrero de dos mil veintitrés.

* ’
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